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Para el Estado colombiano, el año 1991 marcó un hito importante en la historia, debido a que por un 
lado, el 4 de marzo se aprobó por el Congreso de la República el Convenio 169 de 1989 de la OIT, y, por 
otro lado, porque el 4 de julio se promulgó la Constitución Política, en la cual por primera vez se 
reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación. Es así como estos dos (2) hechos 
importantes, marcan el inicio de la consulta previa en nuestro país, un tema de gran importancia que 
merece ser conocido por todos los colombianos. Diseñamos esta herramienta pedagógica para una 
mejor comprensión de este derecho fundamental.

Esta cartilla tiene distintos objetivos, en primer lugar, simpli�icar conceptos complejos, es decir traducir 
la información técnica y legal asociada a los procesos consultivos, por un lado, a términos comprensibles, 
y por otro a grá�icos, diagramas y ejemplos que expliquen conceptos abstractos de manera más clara y 
sencilla, facilitando la participación informada de las comunidades étnicas, ejecutores y entidades 
gubernamentales.    

Por otra parte, al entregar información relevante y herramientas para analizarla, se empodera a las 
comunidades étnicas y demás actores para que puedan tomar decisiones informadas y defender sus 
intereses a partir de un diálogo intercultural genuino.   De igual manera, el ABC de la Consulta Previa está 
pensado para servir como guía para que los distintos actores organicen sus propios argumentos y 
planteen sus inquietudes. Es conveniente añadir que, con esta herramienta pedagógica, el Ministerio del 
Interior busca compartir información de manera abierta y accesible, generar un ambiente de con�ianza 
con miras a construir puentes y facilitar la comunicación y el entendimiento mutuo. 
En concordancia con lo anterior, el desarrollo del presente material pedagógico demuestra el 
compromiso del Ministerio del Interior con los estándares internacionales de consulta previa, como el 
Convenio 169 de la OIT. 

En último lugar y no menos importante, está el objetivo de contribuir con información desde etapas 
precedentes a los procesos consultivos, a la identi�icación y abordaje temprano de posibles dudas al 
suministrar herramientas para dar respuesta a las inquietudes de los actores con su�iciente antelación.
Como Ministro del Interior, invito a que la consulta previa se erija como un espacio privilegiado para 
construir, de manera conjunta y cotidiana, un Estado Social de Derecho que reconozca y valore la 
diversidad étnica y cultural de la nación.

Juan Fernando Cristo Bustos
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Adoptar los criterios para brindar capacitación, 
asesoría, y asistencia técnica en materia de 
Consulta Previa.

Proponer al Ministro del Interior las
políticas en materia de Consulta Previa y dirigir
según su ejecución, seguimiento, y evaluación.
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T-246 de 2023

Acción de tutela instaurada por 
Marino Bernardo Peña Jamioy, en 
representación del Cabildo Inga 
Musurrunakuna, contra la Unidad 
Nacional de Gestión de Riesgo de 
Desastres - UNGRD, la Alcaldía de 
Mocoa y los Ministerios del Interior y 
de Vivienda

T-039 de 2024

Acción de tutela instaurada por 
Modesto Manjarrez Salcedo, en 
calidad de representante legal del 
consejo comunitario de las 
comunidades negras de las veredas 
del municipio de Santa Rosa de 
Lima-Bolívar, contra Autopistas del 
Caribe S.A.S.

T-139 de 2024

Acción de tutela presentada por Gres 
Caribe S.A. en contra del Ministerio 
del Interior, la Agencia Nacional de 
Minería y el Cabildo Mayor Mokaná 
Tubará.





Y OPORTUNIDAD



ETAPA DETERMINACIÓN DE PROCEDENCIA 
Y OPORTUNIDAD DE LA CONSULTA PREVIA1















ETAPA COORDINACIÓN Y REPARACIÓN2



ETAPA PRECONSULTA3



ETAPA CONSULTA4



ETAPA SEGUIMIENTO5



DEBERES DEL ESTADO, DE LOS GRUPOS
ÉTNICOS Y DE LOS PARTICULARES

Del principio de la buena fé, la Corte Constitucional ha señalado que el mismo es un elemento transversal en 
todo el proceso de consulta previa, del cual se derivan “deberes” tanto para el Estado como para las 
comunidades consultadas y las empresas. Es así, que para cada uno de ellos la Corte Constitucional, 

mediante la Sentencia SU 121 de 2022, identificó los siguientes deberes:

DEBERES DEL ESTADO

DEBERES DEL EJECUTOR

SENTENCIAS SU 123 DE 2018 Y SU 121 DE 2022

1
2
3

Adelantar la consulta.

Generar espacios de participación
pertinentes y adecuados.

Ser receptivo a las inquietudes y
pretensiones de la comunidad,
valorarlas y obrar en consecuencia.

DEBERES DE LOS
GRUPOS ÉTNICOS

1

2

Exigir de manera inmediata ante las
instituciones competentes que se
adelante el proceso consultivo
correspondiente.

1

Asumir actitudes de armonización y 
concertación, frente a las 
propuestas institucionales, entre otros.

Diligencia debida: Las empresas deben identificar, prevenir y mitigar 
los impactos negativos de sus actividades en los derechos humanos.

2 Transparencia: Deben ser transparentes sobre sus prácticas y los 
riesgos que enfrentan

3
Etnorreparaciones: “Como lo expuso la SU-123 de 2018, ante casos en 
que se haya desconocido el goce efectivo del derecho a la consulta 
previa, debido a que se llevó a cabo un POA sin agotar el proceso 
consultivo con la comunidad indígena respecto de la cual se advierte 
una afectación directa, surge el deber de adoptar medidas 
tendientes a identificar los daños ocasionados











La Consulta Previa es un derecho fundamental para proteger la integridad étnica de los sujetos colectivos de 
proteccón especial. Su principal fundamento es el Convenio 169 de la Organización Internacional del trabajo (OIT), 
el cual trata sobre los principales derechos de los pueblos indígenas o tribales como son: tierras, contratación y 
condiciones de empleo, formación profesional, artesanía e industrias rurales, seguridad social y salud, educación 
y medios de comunicación, y en especial el derecho a ser consultados. En Colombia este Convenio está aprobado 
mediante la Ley 21 de 1991.




